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G0BIERNO AUTÓNO«O MUNICIF" DE SAN IGNACJ0 DE VELASCO

Que, en el marco del Régimen de Honores, Condecoradones] Insign* y Tftulos que confiere el Gobiemo Autónomo
Municipal de San lgnado de Vélasco a institütiones, personafidades, autoridades y tiudadanos que vSitan nuesfto
municipb, se reconoce a aquellas personas e instihiciones que se han destacado por su apone al desarrollo de San
lgnacb de Velasoo, contibuyendo de maneía stgnfficati\ffl al bienestar de nuestra comunHad en drieFsos ámbftos.

Que, el Sr. ALftedo MÚuel Agpeda, en su calnad de Concejal Municipal del Gobiemo Autónomo Munitipal de Puerio
Qüijarro, nealiza una \risita oñdal a! mün¡.dpb de San lgnatio de Velasco, motiw por el cüal se oonsidera opomno y
mrbriootsrgarleladistindónde'Huésped«usbe`,oomomuestadeaprecio,hospftatidadyfbdaleciméntodeloslazos
ins6tticionabsenti€ambosmuni¿pbs.

POR TANTO

En el maroo de sus oompeten¿as el Órgano Legslati\m del Gobm Aütónomo Munidpal de San lgnacio de Velasoo,
eÉrciendo  sÜ  facüftad  legisbtiva,  APRUEBA la  presente  Ley  Münicipal Aütonómka  de  distintión  de  "HUÉSPED
ILUSTRE.

DECRETA:

ARTÍCUL0 PRIMERO.-  Dedárese HUÉSPED ILUSTREs al señor:

ALFRED0 MIGUEL AGREDA
CONCEJAL MUNICIPAL DE-PUERT0 QUIJARRO

En mérito a sÜ risü oficial a nuestro municipb y en señal de aprecio, respeto y hospfflüad, por su destacada labor en
benefitio del desamllo y la integracón instiüicional, piomo\riendo lazos de hemandad y cooperación enúe nuestros
municipios.

ARTicuLO SEGUNDO. - Enbéguese oopia at[tpgrafiada del presente Ley Munüpal ALdonómica, en acto especial, a
reatizarseeldÉ30dejdbde¡2025.

Esdada,selbdayfimadaenbsabdesesionesdelcon¢QjoMuntipaldesanlgnadodevelascokx;veintidósdíasdel
mes de Julb  del año dos mi¡ veinticinoo.
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Portanto,bpromu©oparaquesetengaycumricomoLeyMunicipaldelGobémoAutónomoMunicipaldesanlgnacb
de Vek}sco a bs veintiocho dias del mes de juüo de dos mil véintitin®.
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